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Vi:;tos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo I 
de .1899 .y sus dis~osiciones complsmentarias y coricordantes; 

ConsIderando que la clasificación de las fundaciones ti~ne I 
por objeto regular su funcionamiento y asegurar el ejercicio del ¡ 
Protectorado del Gobierno. debiendo a tal efecto instruirse 1 
e":P2dicnte e~ cuanto se ofrezcan dudas sobre el carácter pú- '1 
blIco o partIcular de las mismas-según el artículo' 53 de la 
Instrucción-, y por lo que a efzct03 del exp2di:onte tramitado I 

se advierte que si bien existe plant~ada la cusstión d~ sí por no 
haberse cumplimentado los requbit03 prevenidos en el Decreto 
de 25 dc en 2ro de 1941 11. cntjjad de ref2rencia. cono.tiWUa ':n d 
año 1922, ha de co~idsrarse como una Asociación a efectos 
de lo nrevcnido en la Ley de 30 d~ junio de 1887; dicha CIr
cunstancla no afecta al problEma concl/eto de ' su existencia 
como fundación b211tfica, confirmada a lo lar'l'o de casi cuaren
ta años de funcionami ento. la cual reún:: las características 
previ ,tas en el artículo segundo del Real D2creto de 14 de marzo 
'de 1899, en cuanto cabe conceptuarla como Institución p ,rma
nente destinada a la sa'tisfación gratuita de n2c2eidades físicas. 
materializada en el Hospital dEl cual es propietaria. en el que 
se ~resta asistencia. según sus E'3tatutos. a enfermos pobres. 
t~tandose, por consiguie~te, de Institución creada y dotada con 
bvnes partIculares y con patronazgo y administración adecua
damente reglamentad03; 

~onsiderando que, según se desprend2 del exp~diente ins
trUIdo. la entidad bensfiea de PuiJreig tiene bi::nes suficL,ntes 
adscricos al cumplimimto de sus fines, con cuantía ad2cuada 
para el funcionami2nto de la Institución. compl2m2ntad03 con 
las subvenciones que aqUélla pudi2ra recibir, que, aun siendo 
importantes, no se consideran como indisp , tlsablss para la sub
sistencia de la Fundación. según se preViene en el artículo 
quinto, del Real Dscreto de 1899. sobre cuyo patrimonio el 
Patronato ejerce amplias facultades, habi~ndo Quedado expre
samente rel8vado de la obligación de rendir cmntas: 
'. C,onsiderahdo que en el exp2dient? instruído se han obser
vado los requisitos y trámites prevenidos en el capítUlO II di la 
vigente Instrucción de Beuzfic211ch, junto con el favorabl2 infor
me emitido por la Junta Provincial en orden a la clasificación 
pretendida, ¡ 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como fundación ben3ficb-particular de carác
ter puro, sometida ¡tI ProtEctorado del Mini3tel'io de la Gob2r
nación. la instituida en Pui ; rEig (Barcelona) con el nombre de 
«Casal d'Assistencia Benéfica de Pui:~rd1i) , con las condiciones 
que se dejan citadas y en las condicionss que se indican en los 
resultanjos de esta resolución. 

2." .Mantener la adscripCión permanente del actual capital 
f~ndaclOnal y de sus sucesiva~ ampliaciones a sus fineS bené
fIcos que está llamada a realizar 

3.° Confirmar. ~ los Patronos actualeS ya desi'!;nados y a 
los que por suceslOny cerno consecuencia de las cláusulas de 
la .escritura de fundación sean llamados en su día a ej 2rcer el 
Paoro!lato. ' 

, 4.0 Consi:lerar relevada a la ' administración de los bienes de 
la obli.?:ación de formular presupuest03 y rEndir 'cuentas al Pro
t:ctorado, sin perjUicio dsl cumplimiento de las carJas funda-
cIOnales; y . 

5.a Que de esta resolución se den los traslados reglamenc 
tariamfnte preVEnidos. 

Lo diJO a V. 1. para su conocimisnto y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Dmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1951 por la que se clasifi
can c~mo de beneficencia particular diversa~ Ca.~as-A8ilo 
de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados. sitas 
en varia.s localidades de la provincia de Alícante. 

Ilmos. Sr.: Visto el, escrito e18vado por J:l Junta ' Provincial 
de Beneficsncla do Alicante, sobre clasificación dc diversas 
Casas-Asilos de las Hermanitas de Ancianos D2samparados. si
tas en dicha provincia; y , 

, Rú;ultando qu.~ lJ. propuesta tramitada en ord2n a la clasI
ficación que se pretende afEcta a diversas Casas-Asilos Que el 
Instituto «Congregación de Reli;;iosas Hermanitas de los Ancia-

nos D2samparados» tiene en la provincia de Alicante. y concre
tamente a las situadas en Alcoy. Goc211taina, Jijona. Nov : lda, 
Orihu::la y Villena. Por Id que se rcfi ~re a la CaJa-A~ilo d: 1\1-
coy, funciona en un edificio cuyo usufructo [Derp::tuo 0 3t . nta Ll 
Congregación, existiendo junto al mLmo cuatro finséls p,'o!Jis
dad dsl Imtituto de Rzli ~i05as H~rman:itas de Ancianos D~. ~'lm
parad03. La Casa-Asilo dr Coc2ntaina está ta:noLn imtalada en 
edificio de la propiedad dEl Instituto. funchnan,lo b ~ .. ;o un Pa
tronato. y tiene a;rega.das a la Casa principal cuatro fincas 
rústicas. La Casa-Asilo de Jijona está inst:llada En editi:'aci'Jn 
construida como conS::l!ucncia de un I,;sajo dejado p01' don 
Vicente Cabrera, entregado a la congl'c3'ación e ina:nurado en 
el afio 1917. La Casa-Asilo de Novdj '.l. funciona e11 rdiLi~io 
propiedad dEl Ayuntami:nto. qui.'.n" por acu:'rdo de 17 d o: octu
bre de 1885, cedió el usufrucw perpetuo d,1 mi ' mo a Ja 
Con;regación. habLndose adquirilo por (sta cin~o fi:1 :'::L' rús
ticas y otra ur¡nna qu ': fi :':I1'a inco:porada a la Cl :a p,' i:'l
cipal. En Orihmh funciona t9.mbLn una Cas:h'\c;iio en edificio 
propiedad de la COl1 ?,r c'S'aci:in. así como en vdcna, en d~m'le, 
junto con el cdifi~i~ principal. exi3ten otras Jo, ca ,a:; y !m~ 
finca rústica, En todas las Casa:-A-:i1os ani;"riormcnk m . ncio
:p.adas, la Con:sresación se n1antLnc por los pl'o¡Jio.:; r : cU!',:03, 
principalmente inten-ados por la p03tu!aci:in d? h., H: rmanitas, 
el producto d2 las tincas descrii',as y las suov~nciorL'S v dena
tivos que pueda rccijil'; 

Resultando que la Junta Provinci3.1 de B?n:fi ~:' nch 'invo
cando el prEcedente de clasifi¿aLióll ya ef:etuceda d: las C!"as 
de H 2rmanitas de Ancianos D.'smnpara::lo:3 de E18h~ Y lvlo(1{¡var, 
solicita que s~a cxkn::li::la la mLma cl~sifi~:1:..i6n a ¡,lO Ca .'as
Asilos anteriormente cicadas; por la qU? irbt!'uído el OIJ:Jl't,uno 
expedi211te y evacuado el lrÚinits d e audi.llci:J. (n1 '.di1no': pu
blicación en el «Bol2tin Oficial d:: la Provin: h de Alicante», 
corres).londicnte al día 25 de núVLm;)1'2 de' 19GO ). sin qu ~ se 
formulara réclamación aLmna. fu,': elevado con inior;n ,' favo
rableS. emitidos por la Abogacía del Estado y .Junta Provincial 
de R:n2fic2ncia. 

Visto el Real Decret.o y la InstrUCCIón de 14 do m11'ZO 

ele 1899 y demás dÍ;~Po3i cion2S y re;iolucÍOllé'S aclaratorias y 
compl:mentarias; 

Consid8rando que la Institución o Comunidad r2li ;iosa que 
rige los d2stinos de la Fundaeión. a cuyo [av;:;l' s= Pl', ¡; :ncl2 la 
declara~i6n dé' cla,:ificacién intSl'esada. vicn:",oz:mdc¡ ya , s??;ún 
resulta ' de las Rsalés Ordzl1ss de 11 d~ a:)i'i! d2 1\JOS v 19 .de 
a',osto de 1911. el? la cla: ificJ.ci:ín pl'ctén:!i:Í'l. por C;.lallto que 
en tales di3posiciones así S2 d : cLlró con r~lación a ot.ra.s C::vas 
de H2rmanitas de Ancianos D3Sam!Jaré,Jo3, EstimánlolJ.s com
prendidas en el articulo se:;undc¡ d~1 R , al D :CCt8 y art'ic~llo 
tercero de la Instrucción d e '14 ,d" nB,rzo de ·139) al conjd :. l'3r 
aquel Imtituto como Asociación p: rman:nt: d :' stic11da a la 
satisfacción gratuJt.a ele nsc :' ~i::I1d:f, fioic'ts a tra \'~S de sus 
Asilos; y que ,por O;'dc,n d~ 12 d:> novLm:Jl'e d: 1911 fu:': e:;tsn
dicta esta cla~ificaci6n a to:l:ts las Ca:;a '¡-A,ilos L '\í~im'1.m , nte 
establecidas que cumplan los fineS ;;2 ña lado3 al In::t.í ': u\:o: por 
lo que bada en el caso exa'uinado d : cl'trar apliC 1')L~ tal cl'lsi
ficación a los A,i1os de Alcoy, Coc:,n t:1in.)" Jijo::,:l. ]'i! v l' .lJa Ori
huela y VillsnJ.. qU2 r eúnen las con :licion ':; c..nLdL·has y que 
cumplm los fin~s asist cncial2s plra bs (¡u: fu cron cr ' a':h3; 
por lo que proced? aco::dar. confol'm~ a lo int:' r2sa:b y conÍ·:le
rarlos' como de B:n ': fic : ncia parti'~ '.l hr. En loc, cuaL:, co::r2S
ponde al Protectorado velar por la hi~i 2n:> y' por la mo,':11 pú
blicas: sin perjuicio ele Estimar af2ctas las finca,. en ¡'}s cacos 
que sean propi edad de las inst.itucion~s. a los fi : n es bsnéficos 
objeto de las mi,mas, 

Este Ministerio ha acql'dado: 

1.0' Que. de, conformidad a lo dispuesto en la Re3.1 Orden 
de 11 de abril d~ 19J3 Y Ol'd ~n d: 12 d ~ naviem')!'2 d2 1941. se 
enti':nda cxtcndUa a 103 A5ilo~ de la, H ermanita, de lo:; An
cianos Desamparados de Aleoy. Coc:;nt:1inJ. JUona. <'(OV o U],. 
Orihuda y VilI:na la clasifi~acbn que en Sil :iüt S~' c:m: ha 
a ot.ras Ca'O:lS del mLmo Imticu:o. de Ben ' fic~n:: iJ. ;Lll'ti::~'hr 
pn 'las condicIon2s csp~cHic;adas en el con'j:L'ran~lo ~.l :: la pre~ 
sente r 2sóluci·jn, declarando af:~etas 18:s nuca:; ¡Qu';;, .'~(:an p,':.~o

pi?dad de hs I!Etituciones, a los fin eS b:IÚfico,'i que cOT;tit:' Y<ll 
su fin81i1ad: y 

2." Que d2 esta resolución se den 103 traslo.dos oportunos. 

Lo di'So a V. 1. para su cono~in1i :: nto y dcr.nás E'ff:'ctc~. 
DIos guard~ a V. 1. muchos añO'>. 
Madri:i. 9 de di~iembre de 1951 

ALON30 VEGA 

Ilmo. Sr. Director g~neral de Beneficencia y Obras Soci.lles. 


